
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bases convocatoria a presentación de ensayos: 

Violencia contra las mujeres y niñas en Ecuador 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador convoca a la presentación de ensayos sobre Violencia contra 

las mujeres y niñas con el objetivo de promover la producción de conocimientos y el debate 

acerca de las transformaciones necesarias para el fortalecimiento y la construcción de políticas 

públicas y acciones institucionales y sociales dirigidas a la protección y garantía de los derechos 

de las mujeres y niñas.  

Esta convocatoria propone una mirada crítica sobre la situación de violencia que enfrentan 

las mujeres y niñas, la cual se evidencia de forma extrema en los casos de violencia sexual en 

espacios educativos (señalado por la comisión AMMPETRA de la Asamblea Nacional), niñas 

violadas obligadas a ser madres, impunidad en delitos sexuales, femicidios, entre otras.  

 

Líneas de análisis 

Los ensayos pueden abordar aquellos aspectos vinculados a la violencia contra las mujeres y 

cómo las instituciones del Estado y organizaciones de la sociedad civil enfrentan las vulneraciones 

de los derechos de las mujeres y las niñas. Algunas de las líneas de análisis, sin excluir otras, 

pueden dirigirse a temas como: 

- Impacto, avances y desafíos de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres 



 

 

- Violencia sexual, patrimonial, física, psicológica, simbólica, gineco-obstétrica, política 

contra las mujeres 

- Violencias contra niñas y adolescentes 

- Violencias contra las niñas en el sistema educativo 

- Feminicidio 

- Despenalización del aborto 

- Derechos sexuales y reproductivos y criminalización 

- Respuestas del Estado frente a las violencias contra las mujeres 

- La violencia contra las mujeres en el sistema de educación superior 

- El papel de la academia en el abordaje de las violencias contra las mujeres 

- Los medios de comunicación y el tratamiento de las violencias contra las mujeres 

- Violencias contra las mujeres en contextos de movilidad humana  

- Violencias contra cuerpos feminizados 

- Estrategias y acción política de las organizaciones de la sociedad civil contra la violencia 

hacia las mujeres 

- Ética laica frente a la violencia contra las mujeres y niñas 

Cronograma 

Recepción de ensayos Desde el lunes 01 de marzo hasta el viernes 31 de 

mayo de 2019 

Selección y análisis de los mejores 

ensayos 

Del lunes 03 de junio al 31 de julio de 2019 

Publicación Fecha por confirmar noviembre 2019 

 

Recepción de los ensayos: 

 Todos los trabajos deberán remitirse al correo electrónico publicaciones@dpe.gob.ec dentro 

del plazo previsto en la presente convocatoria. Los trabajos enviados fuera de plazo no serán 

considerados para revisión.  



 

 

 Los trabajos recibidos pasarán a una fase de revisión bajo el sistema de evaluación de pares 

académicos y mediante la modalidad de <<doble ciego>>, que garantiza la confidencialidad 

de autores y árbitros. 

 Los ensayos deben ser inéditos, es decir, el texto no debe estar o haber sido publicado, total o 

parcialmente, en soporte alguno. 

 Los ensayos se someterán a la revisión de un sistema electrónico, con la intención de prevenir 

el plagio y revisar el grado de semejanza que presente el texto con otras fuentes. 

 La Defensoría del Pueblo notificará vía correo electrónico a las autoras y los autores cuyos 

ensayos hayan sido seleccionados. De ser necesario, la unidad técnica encargada de la 

coordinación editorial realizará los cambios de estilo que considere pertinentes, sin afectar su 

contenido global, para lo cual coordinará con las autoras y los autores. 

Especificaciones técnicas 

 Los ensayos deberán contener la siguiente información: 

o Nombre de autor o autora, que tendrá como nota al pie un resumen de su hoja de vida 

actualizada en cinco líneas. 

o Institución o universidad a la que pertenece 

o Correo electrónico 

o Título del ensayo: no mayor a 15 palabras. 

o Resumen: en máximo 200 palabras y expresará una síntesis o extracto del contenido. 

o Palabras clave: de tres a seis (ideal cuatro) 

o Desarrollo del artículo: 1) introducción, 2) argumentación que podrá estar desarrollada 

en temas y subtemas, y 3) conclusiones 

o Lista de referencias: solo se enlistarán fuentes de información que hayan sido citadas 

en el ensayo. 

 Los textos se presentarán, exclusivamente, en español. 

 Los ensayos podrán ser escritos de manera individual o en coautoría de hasta 3 personas. 

 La extensión de los ensayos será de mínimo 4000 y máximo de 9000 palabras (estimado de 12 

a 25 páginas incluyendo resumen, introducción, desarrollo de temas y subtemas, conclusiones 

y lista de referencias). 



 

 

 En caso de existir elementos no textuales como tablas, gráficos, ilustraciones, etc., estos se 

insertarán en el propio desarrollo del texto. 

 Las autoras y los autores utilizarán las normas APA. En caso de consultas adicionales las 

personas postulantes podrán contactarse al correo publicaciones@dpe.gob.ec. 

 El formato de presentación será digital en el procesador de palabras Word, en formato A4, los 

márgenes deberán ser de 3 cm del lado izquierdo y de 2,5 cm para el resto. El tipo de letra 

que se utilizará es Times New Roman 12. El interlineado será de espacio y medio para el texto 

principal y de espacio sencillo para las citas textuales mayores a 40 palabras. 

 En caso de emplearse notas al pie de página, estas se limitarán exclusivamente a comentarios 

o referencias cruzadas, no para citas bibliográficas o textuales o bien, a explicaciones 

detalladas sobre un concepto o idea. 

 Adicionalmente, se recomienda utilizar en el desarrollo del texto un lenguaje claro, sencillo e 

inclusivo, con la intención de que pueda ser comprendido por cualquier persona. 

mailto:publicaciones@dpe.gob.ec

